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DECRBTO DE AT.CALDIA TiT OO4- '25-IúPI,P

'ñ¡7go Maño, 27 de kb,en de 2025

EL ATÍLLDE DE LA MTTNICIPALIDAD PROWNCIAL DE I.EIC'NCIO PRAI'O

VI§ttI:

La l*y 27972 Ley Orgá,nica de Municipalidades, y;

CONSIDERAT{DO:

Conforme lo establece la Consütución Política del Perú en su artÍculo 194, modificada

r las teyes de Reforma Constitucional N" 27680,2a607 y 30305, señala que las

unicipalidades provincialqs y distritales, conforme a Ley, son los órganos de gobierno

, que tienen autonomía política, económica y administraüva, en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constitución
raüca en la facultad de ejercer actos de gobierno,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

establece para las municipalid ades

administrativos y de administración,

El artículo 42 de \a Iey Orgánica de Municipalidades, [,ey N' 27972 establece que

media¡te Decretos de Alcaldía se establecen normas reglamentarias y de apücación de

las ordenanzas, se sa¡rciona¡r los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente

administ¡ación municipat y se resuelven o regulan asuntos de orden general y de

interés para el vecindario, que no sean de compétencia del concejo municipal;

como es de conocimiento público, ante la lámentable e irreparable pérdida de

quien en vida fuera el médico cesar Augusto turo caetro, acaecida el dia 27

de febrero de 2025, por tal motivo, como mué§tra de profun{o respeto y sentido
pesar, es pertinente que se declare duelo provincial laborable, disponiéndose
que el Pabellón Nacional y la Bandera de Tingo María, sean izadas a media asta.

De conformidad con la Constitución Política del Perú y conforme a las
atribuciones conferidas en el artículo 20" numeral 6 de la Ley Orgánica de

Municipalidades Lry N" 27972;

SE DBCRETA:

ARTÍCULo PRIMERo: DBCLARAR, duelo provincial laborable, por los dias 27,
28 de febrero y Ol de marzo de 2025, por el sensible fallecimiento de quien en
vida fuera don Cesar Augusto Uuro Castro, medico ejemplar, ser humano con
gran corazór, de entrega a los más humildes.
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enfÍcuf,o SEGIINDo: E:XPRESAR, nuestras sentidas condolencias a nombre
del señor Alcalde, Regidores, Funcionarios y Trabajadores de la
Municipalidad Provincial de L,eoncio Prado, a sus familiares por la irreparable
pérdida de su ser querido.

ARTÍCI I¡ TERCERO: DISPOI{ER, que el Pabellón Nacional y la Bandera de

Tingo María, sean izadas a media asta en todas las insütuciones públicas y
privadas de la jurisdicción, en señal de duelo durante los días señalados en el

artículo primero del presente Decreto de Alcaldía.

ARTÍct LO CUARTO: EI{CARGAR a la Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gesüón Documentaria, la noüfrcación del presente Decreto de

Alcaldía a las demás unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de

koncio Frado, así como a las instituciones públicas y privadas, a fin de dar
cumplimiento irrestricto a lo dispuesto; y a la Ofrcina de TecnologÍas de

Información, la publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad
Provincial de l¿oncio Prado https: munitinsomaria. gob.pe.
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